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RESOLUCIÓN 2697 DE 2016
(1 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“Por la cual se modifican la resolución 001 de 2016 por medio de la cual aprueba los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2016 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia De la Fuente de Lleras – ICBF”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS- ICBF.
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el literal b) del artículo 28 de la Ley 7a de 1979, y en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y
CONSIDERANDO:
1. Que mediante la Resolución No. 001 del 4 de enero de 2016, se aprobaron los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia Fiscal 2016 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia de la Fuente de Lleras - ICBF.
2. Que las Fichas 1-31, I-32, I-33, I-34, I-35, I-36 e I-39 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras, corresponde a los identificadores de presupuesto C320-1504-7-101, C320-1504-7-102, C320-1504-7-103, C320-1504-7-104, C320-1504-7-105, C320-1504-7-106 y C320-1504-7-110, respectivamente y hacen parte del proyecto PROTECCIÓN - ACCIONES PARA PRESERVAR Y RESTITUIR EL EJERCICIO INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA
3. Que la Dirección de Protección teniendo en cuenta la necesidad de realizar la actualización de los lineamientos técnicos administrativos de las modalidades de atención con responsabilidad de la dirección de protección, tramitó la expedición de nuevos lineamientos técnicos, los cuales fueron aprobados mediante las siguientes resoluciones:
	No.
	No. de Resolución
	Fecha
	Lineamiento Técnico

	1
	1512
	23 de febrero de 2016
	Lineamiento Técnico de Medidas Complementarias y/o de Restablecimiento en Administración de Justicia

	2
	1513
	23 de febrero de 2016
	Lineamiento Técnico para la Atención de niños, niñas y adolescentes, con derechos inobservados, amenazados o vulnerados en situación de trabajo infantil.

	3
	1514
	23 de febrero de 2016
	Lineamiento Técnico para la Atención de niños, niñas y adolescentes, con derechos inobservados, amenazados o vulnerados, con alta permanencia en calle o en situación de vida en calle.

	4
	1515
	23 de febrero de 2016
	Lineamiento Técnico para la Atención de adolescentes y mujeres mayores de 18 años, gestantes o en periodo de lactancia con sus derechos inobservados, amenazados o vulnerados

	5
	1516
	23 de febrero de 2016
	Lineamiento Técnico para la Atención de niños, niñas y adolescentes, y mayores de 18 años con derechos inobservados, amenazados o vulnerados, con discapacidad.

	6
	1517
	23 de febrero de 2016
	Lineamiento Técnico para el restablecimiento de derechos y contribución a la reparación integral a niños, niñas y adolescentes, víctimas de minas antipersonal, municiones sin explotar y artefactos explosivos improvisados y niños niñas y adolescentes victimas de acciones bélicas y atentados terroristas en el marco del conflicto armado

	7
	1518
	23 de febrero de 2016
	Lineamiento Técnico para la Atención de niños, niñas y adolescentes, con derechos inobservados, amenazados o vulnerados, con consumo de sustancias psicoactivas.

	8
	1519
	23 de febrero de 2016
	Lineamiento Técnico del modelo para la atención de los niños las niñas y adolescente, con derechos inobservados, amenazados o vulnerados.

	9
	1520
	23 de febrero de 2016
	Lineamiento técnico de Modalidades para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, con derechos inobservados, vulnerados o amenazados

	10
	1521
	23 de febrero de 2016
	Lineamiento Técnico de Servicio para Medidas y Sanciones del Proceso Judicial - SRPA

	11
	1522
	23 de febrero de 2016
	Lineamiento Técnico Modelo de Atención para Adolescentes y Jóvenes en Conflicto con la Ley - SRPA

	12
	1523
	23 de febrero de 2016
	Lineamiento técnico de estrategia de acompañamiento psicosocial para el restablecimiento de derechos y contribución a la reparación integral de niños, niñas y adolescentes víctimas del conflicto armado

	13
	1524
	23 de febrero de 2016
	Lineamiento técnico para la atención a niños, niñas y adolescentes victimas del desplazamiento forzado - Unidades Móviles

	14
	1525
	23 de febrero de 2016
	Lineamiento Técnico de las modalidades del programa de atención especializada para el restablecimiento de derechos a niños, niñas y adolescentes victimas de reclutamiento ilícito, que se han desvinculado de grupos armados organizados al margen de la Ley y contribución al proceso de reparación integral

	15
	1526
	23 de febrero de 2016
	Lineamiento Técnico administrativo de ruta de actuaciones para el restablecimiento de derechos de niños, las niñas y adolescente, con sus derechos inobservados, amenazados o vulnerados.

	16
	6022
	30 diciembre de 2010
	Lineamiento Técnico para el Programa Especializado de Atención a: Niños, niñas, adolescentes Víctimas de Violencia Sexual con sus Derechos Amenazados, Inobservados o vulnerados.



4. Que se hace necesario actualizar las fichas I-31, I-32, I-33, I-34, I-35, I-36, I-38 e I-39, teniendo en cuenta que se presentaron cambios en los siguientes ítems:
1. Modalidad: Nombres de las mismas de acuerdo con los nuevos lineamientos técnicos.
2. Objetivos: Modificaciones al objetivo general y objetivos específicos de acuerdo con lo establecido en los nuevos lineamientos técnicos.
3. Población objetivo: Se precisa sobre la población que se atiende mediante las modalidades de cada uno de los rubros, teniendo en cuenta lo definido en cada lineamiento técnico.
4. Parámetros: en esta parte se realizaron ajustes en cuanto a:
a. Rotación: la rotación de los beneficiarios está determinada por lo que establece la Autoridad Administrativa en cuanto a la permanencia del niño, niña y/o adolescente en la medida.
b. Costo: con la expedición de los nuevos lineamientos técnicos se realizaron a incrementos a las tarifas establecidas para la vigencia 2016, consecuentes con las exigencias de atención que traen estos nuevos lineamientos, determinadas con estudio de canastas con acompañamiento de la Dirección de Abastecimiento.
5. Clasificadores del Gasto: en los lineamientos técnicos del modelo para la atención de los niños, las niñas y adolescente, con derechos inobservados, amenazados o vulnerados, y Modelo de Atención para Adolescentes y Jóvenes en Conflicto con la Ley - SRPA, se establecen los clasificadores del gasto para cada una de las modalidades de protección, por lo que en la modificación solicitada se hace referencia a las resoluciones que aprueban estos lineamientos técnicos y se incluye los anexos 3 y 4 que contiene la tabla de los clasificadores del gasto según el caso.
5. Que para la modificación de la ficha existe el análisis de viabilidad técnica expedido por las dependencias responsables de los temas contenidos en ellas.
6. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Modifíquese las fichas I-31, I-32, I-33, I-34, I-35, I-36 e I-39 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2016 que hace parte de la Resolución 001 de 2016, correspondiente al identificador presupuestal C320-1504-7-101, C320-1504-7-102, C320-1504-7-103, C320-1504-7-104, C320-1504-7-105, C320-1504-7-106 y C320-1504-7-110, respectivamente y hacen parte del proyecto PROTECCIÓN - ACCIONES PARA PRESERVAR Y RESTITUIR EL EJERCICIO INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA en los ítems Modalidad, objetivo general y objetivos específicos, población objetivo, parámetros -rotación, costo; y clasificadores del gasto, en cumplimiento con los lineamientos técnicos, así:

ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Riohacha, el 1 día del mes de abril de 2016
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL

